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REF.: EJECUTIVO ALIMENTOS - 63001311000220220006200 
EJECUTANTE: SOFIA LONDOÑO LÓPEZ DE MESA 
EJECUTADO: ANDRES LONDOÑO RAMIREZ  

 
 
Incorpórese al expediente y póngase en conocimiento de los interesados, la 
respuesta emitida por Oficina de Registros Públicos de Ibagué, en cuanto al 
trámite que debe adelantar la parte actora para registrar la medida decretada1 
 
Adicionalmente, la información brindada por el Representante Legal de la 
Sociedad Agropecuaria, respecto a que el demandado no se encuentra 
vinculado como accionista de esa entidad2, es de aclarar, qué misma 
información había sido brindada desde el 13 de mayo del año que antecede, tal 
como consta en el orden 023 del exp. 
 
Finalmente se observa que la parte convocante allega nuevo escrito contentivo 
de la liquidación de crédito, por secretaria córrase traslado. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

 JUEZ  

 
1 Consecutivo 068 del expediente. 
2 Dossier 070 del exp. 
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